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Radicación: 08001-41-05-001-2022-00385-00 
Proceso: TUTELA – SALUD - VIDA (1) 
Accionante:  GRACIELA MARIA JIMENEZ GUTIERREZ 
Accionada:  COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, paso a Usted la presente acción de tutela informándole 
que la parte accionante elevó a través de memorial de la fecha solicitud de requerimiento 
a la EPS ACCIONADA por el incumplimiento a la medida provisional concedida por el 
despacho en auto del 27 de septiembre de 2022(doc 11). Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 29 de septiembre de 2022 
 

SHARON YAMILE FREJA PEREZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA 
 

Barranquilla, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede se constata que el señor FRANKLIN 
RAFAEL GONZALEZ JIMENEZ, actuando en calidad de agente oficioso de su señora madre, 
la Sra. GRACIELA NARIA JIMENEZ GUTIERREZ, solicita se requiere a COOSALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A, para que de forma inmediata de cumplimiento a la medida 
provisional ordenado por este despacho en el auto del 27 de septiembre de 2022(doc 11). 

En la providencia señalada se ordenó: 

CONCEDER la   solicitud   de   medida   Provisional   realizada   por la accionante, en consecuencia, 
ORDÉNESE a COOSALUD   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD   S.A por conducto de su representante 
legal y/o quien haga sus veces que, a partir de la notificación de este proveído, autorice y se realice 
visita domiciliaria por parte de médico adscrito a la EPS, a fin de atender a la accionante, dada su 
imposibilidad de desplazarse. 

La anterior decisión fue notificada a la EPS accionada el 27 de este mes y año (doc 06), quien 
a través de MAURICIO ZIRENE MIRANDA Asesor Jurídico de la sucursal Atlántico de 
COOSALUD EPS S. procedió a dar respuesta a la tutela conforme a memorial obrante entre 
los folios 7-10 del expediente. Se observa que, sin hacer un pronunciamiento expreso sobre 
la medida provisional concedida, indicó que se ha dado traslado del caso al PROGRAMA DE 
ATENCION DOMICILIARIA – PAD, quien le informó que la accionante fue atendida en visita 
domiciliaria el 19 de agosto de 2022 y que tiene control programado para dos (2) meses 
(doc 8 fl 3). 

Lo anterior no es de recibo para  el despacho, pues debe recordarse a la accionada que las 
medidas provisionales decretadas en sede de tutela son de obligatorio cumplimiento, la 
cual debió concretarse surtido el acto de notificación, máxime cuando en este caso, la 
accionante pertenece a la tercera edad, y se encuentra deteriorada en su salud, siendo 
sujeto de protección especial. 

En consecuencia, el despacho requerirá a la accionada por intermedio de su representante 
legal y/o quien haga sus veces para que, de manera inmediata, proceda adelantar las 
gestiones administrativas e internas que sean necesarias, a fin de dar cumplimiento a la 
medida provisional concedida en auto del 27 de septiembre de 2022, y se realice la visita 
domiciliaria por parte de médico adscrito a la EPS, a fin de tratar las condiciones y 
sintomatología que ha venido presentado la paciente. 
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En merito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

1º. REQUERIR a la accionada por intermedio de su representante legal y/o quien haga sus 
veces para que, de manera inmediata, proceda adelantar las gestiones administrativas e 
internas, a fin de dar cumplimiento a la medida provisional concedida en auto del 27 de 
septiembre de 2022, se realice la visita domiciliaria por parte de médico adscrito a la EPS, 
a fin de tratar las condiciones y sintomatología que ha venido presentado la paciente. 
 
2° NOTIFÍQUESE está providencia a las partes a través de la plataforma Tyba, por correo 
electrónico por el medio más expedito de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de 
Decreto 2591 de 1991 y el Artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, al Defensor del 
Pueblo y a la Procuraduría general de la Nación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR MEDINA MAYORGA 
JUEZ 

(2022-385) 
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Firmado Por:

Edgar Orlando Medina Mayorga

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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